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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18 DEL ACUERDO

REPÚBLICA POPULAR CHINA

Se ha recibido de la Misión Permanente de China la siguiente comunicación, de fecha 30 de
mayo de 2002.

_______________

De conformidad con el párrafo 5 del artículo 18 del Acuerdo relativo a la Aplicación del
Artículo VI del GATT de 1994, el Gobierno de China notifica al Comité de Prácticas Antidumping
que existen en su legislación leyes y reglamentos pertinentes para el Acuerdo.  Esas leyes y
reglamentos, actualmente se están traduciendo al inglés, y está prevista su notificación al Comité a la
mayor brevedad posible.

Nos complace comunicar al Comité por la presente los títulos de las leyes y reglamentos
pertinentes para el Acuerdo:

1. Reglamentación Antidumping de la República Popular China
2. Normas provisionales sobre la iniciación de una investigación antidumping
3. Normas provisionales sobre la realización de investigaciones antidumping mediante

cuestionario
4. Normas provisionales sobre la celebración de audiencias en las investigaciones

antidumping
5. Normas provisionales sobre la utilización de muestras en investigaciones

antidumping
6. Normas provisionales sobre la divulgación de información en investigaciones

antidumping
7. Normas provisionales sobre la verificación in situ en investigaciones antidumping
8. Normas provisionales sobre acceso a información no confidencial en investigaciones

antidumping
9. Normas provisionales sobre compromisos relativos a los precios en investigaciones

antidumping
10. Normas provisionales sobre el examen realizado en investigaciones antidumping con

respecto a los nuevos exportadores
11. Normas provisionales sobre el reembolso de derechos antidumping
12. Normas provisionales sobre el reexamen intermedio del dumping y de los márgenes

de dumping

__________


